
Aviso de Privacidad integral para el Expediente
del Personal del Municipio de Villanueva, Zac.

I.- Domicilio del Responsable;
La dirección de Recursos Humanos del Municipio de Villanueva con domicilio en Calle Principal # 1, Col. Centro, 
Código Postal 99540, Villanueva, Zacatecas.
II.-El Área tendrá el uso de los siguientes datos personales:
• Fotografía
• Nombre completo
• Edad
• Estado civil
• Clave Única de Registro de Población
• Fecha de nacimiento
• Registro Federal de Contribuyentes
• Domicilio particular
• Número de teléfono
• Correo electrónico particular
• Nivel de estudios 
Asi como los datos personales contenidos en los siguientes documentos: 
• Ife
• Acta de nacimiento
• Clave Única de Registro de Población               
• Comprobante de Domicilio
• Matricula de ultimo grado de estudios
y únicamente como dato sensible el estado de salud y huellas digitales que se registran en el checador de entradas 
y salidas presente de las y los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento. 
III.- El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento; .
Art. 20 del reglamento interior de la Administración del Municipio de Villanueva en sus fracciones I Y III.
IV.- Los datos personales serán proporcionados por las y los titulares de los mismos y la finalidad del tratamiento 
para los cuales se obtienen son:
• Integrar y resguardar los documentos para la contratación, capacitación y actualización del personal y en su caso para la 
suspensión de las relaciones laborales. 
• Cumplir de las disposiciones administrativas relativas al empleo, cargo o comisión que serán o son desarrollados en el 
Ayuntamiento.
El departamento de Recursos Humanos no realiza transferencias de datos, ya que únicamente se utilizan para integrar los expedi-
entes laborales.
Ahora bien, como servidor o servidora pública existen diversos datos personales relacionados con la comprobación, erogación, o 
cualquier otra acción relacionada con el uso y destino de recursos públicos o a la función de un derecho público, los cuales serán 
susceptibles de considerarse información pública y por ende no confidenciales, en los términos señalados en la Ley de Transpar-
encia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 
El o la responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
I. Deban ser tratados por disposición legal.  
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
III. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la investigación y persecución de delitos o la actualización de sanciones 
administrativas, afecten la seguridad o salud pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceras personas.  
IV. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados de la o él titular o de una tercera persona.  
V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el o la titular.  
Finalmente, es importante mencionarle que fuera de los supuestos establecidos en el artículo 70 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas, sus datos personales 
no podrán ser transferidos, por lo que la información personal que usted proporcione será utilizada para los 
fines anteriormente mencionados.
V.- Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO;
Derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición): El titular tiene el derecho de acceder a 
los datos
personales que posee el Municipio de Villanueva Zac, de su persona.
• Acceso: Derecho a acceder a los datos personales que conservamos de usted, así como a obtener información 
relativa a las condiciones en que sus datos son tratados.
• Rectificación: Derecho a rectificar sus datos personales en caso de que los mismos resulten inexactos 
o se encuentren incompletos;
• Cancelación: Derecho a solicitar que cancelemos los datos personales que tengamos de usted, cuando 
usted considere que los mismos no están siendo tratados conforme a los principios y deberes que 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. 
• Oposición al tratamiento: Derecho a oponerse al tratamiento de sus datos personales, cuando exista 
causa legítima o para que sus datos no se traten para fines específicos.
Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO los podrán ejercer a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia (www.plataformadetransparencia.org.mx) o bien ante la 
Unidad de Transparencia del Municipio con domicilio en Calle Principal # 1, Col. Centro, Villanueva, Zacatecas. 
O al correo electrónico transparencia@villanueva.gob.mx a través de una solicitud de derechos ARCO, 
firmada por el interesado o por medio de apoderado.
El departamento no maneja datos personales vía electrónica para poder llevar a cabo la portabilidad de los 
datos.
VI.- El domicilio de la Unidad de Transparencia
El domicilio en donde encuentra a la Unidad de Transparencia es en Calle Principal # 1, Villanueva, Zacatecas.
VII.- Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad.
Debido a las necesidades de mejorar las herramientas y procedimientos para la protección de datos personales, 
el presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones y/o actualizaciones derivadas, además, de 
requerimientos y disposiciones legales aplicables que pudieran surgir, incluyendo modificaciones a las 
políticas de privacidad que se susciten. Las anteriores adaptaciones se comunicarán en la siguiente página:

HE LEÍDO Y ACEPTO LAS CONDICIONES Y POLÍTICA DE
PRIVACIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD

transparenciavillanueva.org


